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MINISTERIO DE HACIENDA

16534 ORDEN de 16 de junio de 1975 por la que se
 dispone se cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de Vizcaya, Audiencia Territorial 
de Burgos, en el pleito número 292-74, promovido 
por «Pescadores ”a la parte” de Vizcaya», contra 
resolución del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de 14 de mayo de 1974, relativo al Impues
to sobre Sociedades, ejercicio primer y segundo 
trimestre de 1972.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 31 
de diciembre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo de Vizcaya, Audiencia Territorial de Burgos, en recurso 
contencioso-administrativo número 292-74, interpuesto por «Pes
cadores ”a la parte” de Vizcaya», contra resolución del Tribu
nal Económico-Administrativo Central de 14 de mayo de 1974, 
en relación con el Impuesto sobre Sociedades, ejercicios primero 
y segundo trimestres de 1972;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva.

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956.

Este Ministerio ha tenido a dien disponer la ejecución, en sus 
propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovido por la re
presentación de "Pescadores "a la parte” de Vizcaya” Mutua 
Patronal de Accidentes de Trabajo número ciento cuarenta y 
cinco, contra el acuerde del Tribunal Económico-Administrativo 
Central de catorce de mayo de mil novecientos setenta y cuatro, 
por el que se desestimó le reclamación reseñada en el encabe
zamiento, sobre liquidación por Impuesto de Sociedades, girada 
a la Entidad recurrente, por el ejercicio también indicado en 
dicho lugar, cuyo acuerdo, por ser conforme a derecho, debemos 
confirmar y confirmamos, absolviendo a la Administración de 
la presente demanda y todo ello sin una expresa condena de las 
costas causadas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

16535 ORDEN de 16 de junio de 1975 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Territorial de La Co- 
ruña en el pleito número 514-74, promovido por 
Mutua Pesquera de Vigo, contra resolución del 
Tribunal Económico-Administrativo Central de 25 de 
junio de 1974, relativo al .Impuesto sobre Socieda
des-Gravamen sobre Primas de Mutuas de Seguros, 
ejercicio 1971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la setencia dictada en 19 de 
abril de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 
la Audiencia Territorial de La Coruña, en recurso contencioso- 
administrativo número 514-74 interpuesto por Mutua Pesquera 
de Vigo contra resolución del Tribunal Económico-Administra
tivo Central de 25 de junio de 1974, en relación con el Impuesto 
sobre Sociedades-Gravamen sobre Primas de Mutuas de Segu
ros ejercicio 1971.

Resultando que la citada audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la 
parte dispositiva.

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1 a) de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que con estimación del recurso interpuesto por 
Mutua Pesquera de Vigo, contra resolución del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de veinticinco de junio de mil 
novecientos setenta y cuatro, que desestima recurso de alzada 
formulado contra acuerdo del Tribunal Económico-Administra

tivo Provincial de Pontevedra de treinta y uno de octubre de 
mil novecientos setenta y dos, dictado en la reclamación nú
mero doscientos treinta y dos-setenta y dos, sobre liquidación 
girada por la Delegación de Hacienda de Vigo por el concepto 
de Impuesto sobre Sociedades-Gravamen, Primas de Mutuas 
de Seguros correspondientes al ejercicio de mil novecientos se
tenta y uno, debemos declarar y declaramos el acuerdo recurri
do contrario al ordenamiento jurídico aplicable y por eso lo 
anudamos, en cuanto ordena la práctica de una nueva liqui
dación a la Entidad actora por tal impuesto, ya que no es 
procedente al existir en favor de dicha Mutua la aludida exen
ción.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

16536 ORDEN de 16 de junio de 1975 por la que se 
                    dispone se cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de Vizcaya, Audiencia Territorial de 
Burgos, en el pleito número 315-74, promovido por 
«Mutua Comercial», contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Central de 26 de marzo 
de 1974, relativo al Impuesto sobre Sociedades, ejer
cicio Í971.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
31 de diciembre de 1974 por la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de Vizcaya, Audiencia Territorial de Burgos, en re
curso contencioso-administrativo número 315-74 interpuesto por 
«Mutua Comercial» contra resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Central de 26 de marzo de 1974, en relación con 
el Impuesto sobre Sociedades, ejercicio 1971;

Resultando que la citada Audiencia se ha pronunciado sobre 
la cuestión debatida en los términos que se expresan en la parte 
dispositiva.

Considerando que concurren en este caso las circunstancias 
previstas en el artículo 105.1, a), de la Ley de 27 de diciembre 
de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en 
sus propios términos, de la referida sentencia cuya parte dispo
sitiva es como sigue-.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo promovido por la repre
sentación de- ”La Mutua Comercial”, Mutua Patronal de Acci
dentes de Trabajo número ochenta y trés, contra acuerdo del 
Tribunal Ecocómico-Administrativo Central de veintiséis de mar
zo de mil novecientos setenta y cuatro, por el que se desestimó 
la reclamación reseñada en el encabezaminto, sobre liquidación 
por Impuesto de Sociedades, girada a la Entidad recurrente por 
el ejercicio también indicado en dicho lugar, cuyo acuerdo por 
ser conforme a derecho debemos confirmar y confirmamos, 
absolviendo a la Administración de la presente demanda, y todo 
ello sin una expresa condena de las costas causadas.»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

16537 ORDEN de 16 de junio de 1975 por la que se
 dispone se cumpla en sus propios términos la sen

tencia dictada por la Sala de lo Contencioso-Admi
nistrativo de la Audiencia Territorial de La Coru
ña, en el pleito número 520-74, promovido por Mu
tua Pesquera de Vigo, contra resolución del Tri
bunal Económico Administrativo Central de 25 de 
junio de 1974. relativo al Impuesto sobre Sociedades- 
Gravamen sobre Primas de Seguros, ejercicio de 
1970. 

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio de la sentencia dictada en 
19 de abril de 1975 por la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Territorial de La Coruña, en recurso conten
cioso-administrativo número 520-74 interpuesto por Mutua Pes
quera de Vigo contra resolución del Tribunal Económcio-Admi- 
nistrativo Central de 25 de junio de 1974, en relación con el 
Impuesto sobre Sociedades-Gravamen sobre Primas de Seguros, 
ejercicio 1970.


